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18 diciembre 1984

BOE.—Num. 302

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

27495 ORDEN de 3 dé diciembre de 1084 por la que se
dos y excluidos a los exdmenes de habilitacién
de Guias-Intérpretes de Melilla,

Nmos, Sres.: Finalizado el plazo habil para la presentacion de
instancias solicitando tomar parte en los exdmenes de habilita-
ci6bn de Guias-Intérpretes de Melilla, convocados por Orden de
14 de septiembre de 1984 («Boletin Cficial del Estado» del 27),

-y una vez examinadas las peticiones presentadas,

Este Ministerio, para dar cumplimiento a lo prevenido en la
base quinta de la Orden de convocatoria, ha tenido a bien auto-
rizar y disponer la publicacién en el <Boletfn Oficial del Estado»
de la relacién nominal de aspirantes admitidos y excluidos a log
exédmenes de habilitacion de Guias-Intérpretes de Melilla:

.Guias-Intérpretes, con expresién de los idiomas en que desean
examinarse

‘Boloix Escobar, Rosa.—Francés.
Carrasco Prados, Fernando.—Inglés.
. Dominguez Llosa, Ricardo Javier.—Inglés.
Dominguez Llosa, Santiago Luis.—Francés.
Fernadndez Steinko, Maria.—Inglés.
Gonzdlez Escudero, Maria del Carmen.—Francés.
Hurtado Prats, Ana.—Francés.
Luis Zapata, Maria del Carmen.—Francés.
Pavén Ballesteros, Maria Pilar.—Inglés.
Pérez Casas, Gregorio.—Francés.
Valderrama Alberola, Josefina.—Inglés.
Vivancos Gémez, Margarita.—Francés.
Ximénez de Embun San Cristébal, Maria Teresa.—Francés-
o inglés. . .
Excluide por no acreditar la posesién del titulo de Bachiller
Superior: :

Pardo Moreno, Delia Maria.

Se concede un periodo de reclamaciones por término de quince
dias, contados a partir del siguiente al de la publicacién de la
resente relacién en el «Boletin Oficial del Estado», pudiendo
los interesados presentar les mismas dentro del citado plazo
en la Jefature Provincial de Turismo en Melilla, sin perjuicio
‘de subsanarse en cualquier momento los errores que puedan
advertirse, bien de oficio o a peticién del particular. '
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde @ VV. II. muchos afios.
Madrid, 3 de diciembre de 1884.—P. D. (Orden de 27 de

diciembre de 1082), el Secretario general de Turismo, Ignacio

Fuejo Lago.

Timos. Srés. Secretario general de Turismo y Directora general
de Empresas y Actividades Turisticas. '

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN de 10 de diciembre de 1984 por la que se
convoca la campafia nacional de Arqueologia Cien-
ttfica e Industrial 1985, para jévenes.

27496

Tlmos. Sres.: El Minitserio de Cultura, de acuerdo con su
politica de promoci6én de las actividades de los jévenes, a pro-
puesta de la Direccién del Instituto de¢ la Juventud y Promo-
cién Comunitaria, dispone lo siguiente: )

Articulo 1.° De conformidad con el Convenio sustrito el 15
de diciembre de 1983, por este Ministerio, a trevés del Organis-
mo auténomo Instituto de la Juventud y Promocién Comuni-
taria, con'la Direccién General de Enseflanzas Medias, Radio 3,
d_e Radio Nacional de Espafia, el Museo Nacional de la Cien-
cia y la Tecnologia y ADAMICRO, se convoca la Campafia Na-
gicg:al de «Arqueologia Cientifica e Industrial 1985-, para jo-

enes.

Art. 2.° Dicha campafia se regira por las bases que figuran
como anexo & esta Orden.

Art 3.2 La Direccién del Instituto de la Juventud y Promo-
cién Comunitaria, de acuerdo con los Organismos y lgntidades
a que se refiere el articulo 1.2, adoptara les medidas necesarias
para la adecuada ejecucién de esta convocatoria.

que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de diciembre de 1984.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos, Sres. Subsecretario y Director del Instituto de la Juven-
tud y Promocién Comuntaria.

publica la lista provisional de aspirantes admiti- -

ANEXO QUE SE CITA
BASES

Primera.—Finalidad. Localizar objetos tecnolégicos que ten-
gan un valor para la historia de la Ciencia o de la Técnica.

Segunda.—Participantes. Estudiantes de BUP, COU, FP. y j6-
venes de catorce e dieciocho afios, en general.

Tercera.—Participacién. Equipos de trabajo compuestos por
un maximo de cinco j6venes, Si los componentes estan matricu-
lados en algun Centro de Ensefianza Media, podran ser coor-
dinados por un Profesor del mismo. Sj estan integrados en al-
guna Organizacion, Asociacién o Club Juvenil podran ser coor-
dinados por alguna persona que ejerza funciones de direccién
o animacién en la misma. En todo caso, habra un coordinador
en cada equipo, que puede ser uno de los participantes.

Cuarta.—Inséripcién. Los equipos que deseen concurrir cum-
plimentaran el boletin de inscripcién que se adjunta al final
de estas bases, dirigiéndolo, junto con la docunientacién que se
establece en la base 5.2, al Museo Nacional de Ciencia y la Tec-
nologia, paseo de las Delicias, 61, 28045 Madrid, <«Campafia Na-
cional de Arqueologia Cientifica e Industrial 1985, para j6ve-
nes», por cualquiera de los sistemas que establece la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, antes del 15 de abril.

Todos los trabajos deberan ser originales e inéditos.

Quinta.—El Coordinador del equipo remitira el boletin de
inscripcién y una Memoria que recoja, mecanografiados y por
triplicado, los siguientes extremos:

A) Nombre del objeto, qué clase de instrumento es y para
qué sirve. '
B) Descripcién del objeto:

— Serie completa de fotografias; incluyendo, si es posible,
planta, alzado y perfil.

— Dibujo esquematico (sencillo) del objeto, acotado en sus
dimensiones mas significativas.

— Materiales utilizados en su construccion.

— Estado de conservacién.

- — Funcionamiento, si se conoce. o .

— Nombre del fabricante, pais o lugar de fabricacién, fecha
y cualquier otro dato o inscripcién de interés.

— Lugar donde se encuentra.

‘— Lo que se conozca acerca de su historia. (Epoca, dénde
fue hallado, cémo llegé al lugar donde se encuentra, qué
tipo de aplicacién o uso se le ha dado, factura de compra
y cuanto se haya averiguado en forno al objeto desde su
significacién cientifica, tecnolégica y cultural) )

— Datos. del propietario actual. (Nombre, direccion, teléfo-
no, etcétera.) .

— Fecha de localizacién. .

C) Metodologia de trabajo:

— Cémo se ha producido el hallazgo. (Por referencias de
arch;vo, bibliograficas, transmisiéon oral, catalogos, etcé-
tera.,

— Sistema de trabajo, (Organizacién del equipo, reuniones,
relaciones con personas o Instituciones, etcétera.)

— Circunstancias humanas. (Dificultades, anécdotas,
tera.)

etcé-

D) Relacién del objeto con el sistema productivo, el reco-
nocimiento cientifico y el medio social.
E). Otras consideraciones de interés:

— Si alguno de los datos anteriormente referidos no puede
ser aportado, se especificard, en estas consideraciones, las
razones concretas por las cuales se ha producido esta cir-
cunstancia.

— Se aconseja: No manipular, desmontar, trasladar, poner
en funcionamiento, restaurar o limpiar los objetos loca-
lizados.

No se fija limite de extensiém; si bien, cuando los trabajos
rebasen 25 folios escritos a maquina, por una cara, a doble es-
pacio, debers acompafiarse de un resumen, como maximo, de
cinco folios.

Sexta.—Jurado.

1. La valoracién de los datos reflejados en la Memoria se-
r& realizada por un Jurado de ocho especialistas designados.
previo acuerdo con los Organismos y Entidades que se mencio-
nan en el articulo 1.° de la Orden de que forman parte estas
bases, por el Director del Instituto de la Juventud y Promocién
Comunitaria, quien ser4 su Presidente. Actuar4 como Secreta-
rio el Jefe del Servicio de Ordenacién de Actividades de dicho
Organismo. . )

2. La constitucién del Jurado se hars publica mediante Re-
solucién del Instituto de la Juventud y Promocién Comunitaria,

Séptima.—Propiedad de los trabajos premiados. Los traba-
Jos premiados quedardn en propiedad del Museo de Ta Ciencia
v la Tecnologia; sl bien, los Organismos e Instituciones, a que
se refiere la base precedente, podran reproducir en cualquier
medio que estimen oportuno los trabajos que se presenten e la
convocatoria.

Octava.—Premios. Aquellos equipos que destaquen, debido
al valor histérico de los objetos locelizados y/o a la calidad del



